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La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha declara-
do 2020 como el Año Internacional de las Enfermeras y 
Matronas. A esta iniciativa se han unido la Confederación 
Internacional de Matronas, el Consejo Internacional de 
Enfermeras (CIE), la campaña Nursing Now y el Fondo 
de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), y durará 
un año entero.

Para la OMS, las enfermeras y matronas desempeñan 
“una función crucial en la prestación de servicios de sa-
lud, ya que consagran sus vidas a cuidar a las madres y los 
niños, administrar vacunas que salvan vidas, proporcionar 
consejos de salud, cuidar de las personas mayores y, en ge-
neral, satisfacer las necesidades sanitarias esenciales del 
día a día. Además, suelen ser el primer y el único lugar de 
atención disponible en sus comunidades. A fin de lograr la 
cobertura sanitaria universal, el mundo necesita que el per-
sonal de enfermería y partería aumente en 9 millones”1.

Este organismo internacional ha preparado una serie de 
mensajes institucionales y material para hacer más visi-
ble el tema elegido. Dentro de los Mensajes institucio-
nales que dedica al personal de Enfermería y Partería, 
destaca Cinco ámbitos de inversión fundamentales2:

■  Invertir en servicios dirigidos en mayor medida por el 
personal de enfermería y el de partería, que de este 
modo puede trabajar dando lo mejor de sí mismo.

■  Emplear a personal de enfermería más especializado.
■  Otorgar al personal de enfermería y partería un lugar 

central en la atención primaria de salud, desde el que 
asuma la prestación de servicios y la supervisión de 
los agentes de salud comunitarios.

■  Respaldar al personal de enfermería y partería en 
las labores de promoción de la salud y prevención de 
enfermedades.

■  Invertir en liderazgo de los servicios de enfermería 
y partería.

Esta campaña de visibilización de las profesiones en-
fermera y matrona es muy importante, pues supone una 
llamada de atención a las autoridades sanitaria de los 
distintos países sobre el rol que estas profesiones pueden 
y deben desempeñar en la asistencia sanitaria mundial, 
y sobre todo, por la repercusión mediática que las ini-
ciativas de la OMS tienen a nivel global.  Sin embargo, 
y curiosamente en un país con un gran Sistema Nacio-
nal de Salud, en España estamos lejos de conseguir el 
protagonismo profesional que tanto la OMS como el CIE 
reclaman para nuestra profesión.

Como primer problema sin resolver, y para mí más 
importante, seguimos siendo uno de los países perte-
necientes a la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) con las ratio enfermera/
paciente más baja en comparación con el resto de paí-
ses. Este problema se ha convertido en crónico en nues-
tra sanidad y se ve agravado por diferencias internas 
entre las distintas Comunidades Autónomas (CCAA) 
que conforman el estado español. Según los datos que 
ha publicado la OCDE en su informe "Health Statistics 
2019", tanto en la ratio de Enfermería como en el de 
Medicina se ha mejorado algo el último año analizado, 
aunque no terminan de destacar respecto a los demás 
países. Dicho informe señala que la media de la OCDE 
en lo que a ratio de Enfermería se refiere se encuentra 
en 8,8 enfermeras por cada 1.000 pacientes. Una cifra 
que está tres puntos por encima de la media española, 
situada en 5,7 enfermeras por cada 1.000 habitantes, 
ocupando el puesto 28 de 40, de una clasificación que 
lidera Noruega, con un ratio de 17,6 enfermeras por 
cada 1.000 pacientes3.

Otro problema importante sin resolver es el desarrollo e 
implantación real de las Especialidades de Enfermería. 
Después de 14 años, que no esté desarrollado al comple-
to el RD de Especialidades de Enfermería, no sólo es un 
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despropósito, sino que raya en la malversación de fondos 
públicos, porque en pleno 2020 que sólo esté implantada 
la Especialidad Obstétrico-Ginecológica (Matrona), es de 
una falta de respeto por parte de las administraciones sa-
nitarias de las diferentes CCAA, que no merece siquiera 
calificativo. Esto en cuanto a Especialidades que tienen su 
Plan Formativo desarrollado y existen bolsas de especia-
listas en todo el país, porque de la Especialidad de Cuida-
dos Médico-Quirúrgicos ni se tiene Plan Formativo ni se 
les espera.

A esta resistencia pasiva para que se implanten las Es-
pecialidades de Enfermería en todas las CCAA hay que 
sumar el escaso interés mostrado por las autoridades 
sanitarias en el desarrollo de otro rol profesional que 
podría suplir la falta de especialistas en algunas áreas 
asistenciales muy concretas, como es la Enfermería de 
Práctica Avanzada, bien por la vía de Acreditación de 
Competencias Específicas de Intervención Avanzada, 
modelo desarrollado en Andalucía por la Agencia de la 
Calidad Sanitaria Andaluza4, o bien por la vía de la Ley 
de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, con los Di-
plomas de Acreditación y los Diplomas de Acreditación 
Avanzada5. En definitiva, existe una inercia negativa que 
condiciona esta "resistencia pasiva", que hace imposible 
cualquier atisbo de empoderamiento real de la enferme-
ría: ocupar puestos de responsabilidad en cargos estraté-
gicos en la toma de decisiones políticas, solución real a 
los especialistas de enfermería, en los que el erario pú-
blico ha gastado presupuesto en su formación, reconocer 
que actualmente la asistencia sanitaria es tan amplía y 
superespecializada, que para determinados puestos de 
trabajo ya no vale la "enfermera para todo", que hay que 
desarrollar el modelo de los Diplomas de Acreditación 
y los Diplomas de Acreditación Avanzada, que colmaría 
también las expectativas profesionales de diferentes co-
lectivos, como por ejemplo en la Enfermería Nefrológica.

En fin, cualquier paso adelante hacía una mayor profe-
sionalización de la enfermería, y por ende, mayor prota-
gonismo en el proceso asistencial, tiene en contra a esa 

fuerza "invisible", que es quien toma decisiones y rige el 
destino profesional de la profesión enfermera.

Todo lo demás, como las iniciativas de la OMS y el CIE 
están muy bien porque recuerdan el papel que debería 
ejercer enfermería en los diferentes modelos de atención 
sanitaria, pero no dejan de ser meras declaraciones de 
intenciones, muy alejadas del día a día del ejercicio pro-
fesional de enfermería, que en ocasiones quedan tan sólo 
en eslóganes que uno lleva oyendo muchos años, y que eso 
si, ahora tienen más resonancia porque se difunden por 
redes sociales, pero con el mismo resultado de siempre.

Referencias

1.  Organización Mundial de la Salud. [Consultado 06 
feb 2020]. Disponible en: https://www.who.int/es/
news-room/campaigns/year-of-the-nurse-and-the-
midwife-2020.

2.  Organización Mundial de la Salud. Mensajes fun-
damentales. [Consultado 06 feb 2020]. Disponible 
en:https://www.who.int/es/news-room/campaigns/
year-of-the-nurse-and-the-midwife-2020/get-invol-
ved/key-message.

3.  Redacción Médica. OCDE: España escala al puesto 
11 en número de médicos y al 28 en enfermeros. 
[Consultado 06 feb 2020]. Disponible en: https://
www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/
ocde-espana-escala-al-puesto-11-en-numero-de-me-
dicos-y-al-28-en-enfermeros-8984.

4.  Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía. Conse-
jería de Salud y Familias. Junta de Andalucía. [Con-
sultado o6 feb 2020]. Disponible en: https://www.
sspa.juntadeandalucia.es/agenciadecalidadsanitaria/
acsa_profesionales/registro.rutas.asp?modo=PB.

5.  Real Decreto 639/2015, de 10 de julio, por el que se 
regulan los Diplomas de Acreditación y los Diplomas 
de Acreditación Avanzada.

BASES

al mejor trabajo sobre
Diálisis

Peritoneal
Patrocinado por la Sociedad Española de Enfermería 
Nefrológica, y con el objetivo de estimular el trabajo 

de los profesionales de este área, se convoca la 
2ª edición del Premio de acuerdo a las siguientes bases:

❱ Los trabajos serán redactados en lengua castellana.
❱  Los trabajos serán inéditos y cumplirán todas las normas de presentación de 

trabajos al XLV Congreso Nacional de la SEDEN.
❱  El plazo de entrega de los trabajos será el mismo que se establece para el 

envío de trabajos al XLV Congreso Nacional de la SEDEN (del 1 de marzo al 
15 de abril de 2020).

❱  El Jurado estará compuesto por el Comité Evaluador de Trabajos de la 
SEDEN.

❱  La entrega del Premio tendrá lugar en el acto inaugural del XLV Congreso 
Nacional de la SEDEN, Granada 2020.

❱  El trabajo premiado quedará a disposición de la revista Enfermería 
Nefrológica para su publicación si el comité editorial lo estimase oportuno. 
Los autores siempre que dispongan del trabajo y/o datos del mismo deberán 
hacer constar su origen como Premio SEDEN.

❱  Cualquier eventualidad no prevista en estas bases será resuelto por la Junta 
Directiva de la SEDEN.

❱  El Premio consistirá en una inscripción gratuita para el Congreso Nacional 
de la SEDEN 2021.

❱  El premio puede ser declarado desierto.

PREMIO SEDEN

Calle de la Povedilla, 13. Bajo Izq. l 28009 Madrid 
Tel.: 91 409 37 37 l Fax: 91 504 09 77

seden@seden.org
www.seden.org

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE
ENFERMERÍA NEFROLÓGICA


